
 

 

 

 

 

 

 

Metas u objetivos del área. 

Bibliotecas  

 Responder a la información, culturales, educativas y lúdicas de la 

población a través de servicios bibliotecarios, actividades vinculadas 

con las manifestaciones artísticas y colecciones generales, estatales, 

infantiles, juveniles y para usuarios con necesidades especiales, en un 

espacio público de libre acceso. ser un espacio que coadyuve a la 

política educativa y cultural del país a través de servicios bibliotecarios 

que destaquen por su calidad y voluntad propositiva. asistiendo al 

público en general en el desarrollo de proyectos tecnológicos, además 

de en la planeación, difusión de las actividades culturales y en el 

fomento a la lectura. objetivo proporcionar servicios bibliotecarios para 

la comunidad en general en un ambiente de inclusión e instrumentar 

actividades culturales, educativas e informativas que contribuyan a 

garantizar los derechos culturales de la población, a través de puesta 

en operación de proyectos diseñados de acuerdo a las necesidades de 

los usuarios de cada localidad. 

  



 

 

 

 

 

 

 metas y objetivos desarrollo rural 

 1.- lograr atraer apoyos gubernamentales que ayuden a la agricultura, 

ganadería y al medio ambiente de nuestro municipio, para obtener así 

un gobierno que pueda crear prosperidad económica y mejorar la 

calidad de vida de los pobladores.  

2.- promover la sanidad animal logrando con esto aumentar la 

productividad, reflejándose esto en el bienestar de los productores del 

municipio. 

 3.- prevenir las diversas enfermedades zoo noticas que pudieran 

afectar a los productores, que tengan contacto directo con el ganado.  

1. metas y objetivos del área.  

metas: gestionar la comunicación política e imagen pública del 

ayuntamiento municipal, mediante la difusión de acciones, avances y 

resultados de la administración actual, con estrategias de comunicación 

social, gubernamental y política, así como la previsión de situaciones de 

crisis y construcción de opciones para contribuir al fortalecimiento de la 

gobernabilidad y el reconocimiento social. objetivos: difundir las 

acciones, compromisos y alcances de los servicios que brinda el 

municipio, a efecto de que la ciudadanía conozca plenamente la razón 

de ser y de servir de la administración actual, a fin de garantizarles el 

pleno ejercicio de la labor pública. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Metas y objetivos del área Ecología. 

 Coordinar y gestionar las áreas para vigilar y dar cumplimiento de la 

normatividad ambiental. con la finalidad de salvaguardar y preservar el 

medio ambiente, con apego a los reglamentos y leyes vigentes que 

rigen el municipio. objetivo: conformar una sociedad informada y activa 

en relación al medio en el que vivimos. crear conciencia en materia 

ambiental, y así contribuir a elevar la calidad de vida.  

1. metas y objetivos del área. propiciar un ambiente favorable para 

el desarrollo de la inversión productiva, con alto impacto en la 

generación de empleos. definir e instrumentar estrategias y 

acciones de fomento y competitividad, así como las bases para su 

implementación, impulsando el desarrollo económico del 

municipio. facilitar y respaldar la apertura de nuevas pequeñas y 

medianas empresas, así como mantener y mejorar las 

condiciones de las ya existentes. fomentar la inversión productiva 

en las actividades económicas del municipio, entre otras: la 

ganadera, pecuaria, agrícola, forestal, comercial, turística, 

artesanal y de abasto mediante el apoyo de programas, estímulos 

y apoyos estatales y federales, que respalden la modernización y 

competitividad de la región. apoyar la creación y desarrollo de 

proyectos emprendedores. promover la creación y crecimientos 

del desarrollo sostenible. mejorar y acrecentar la oferta y actividad 

turística del municipio. capacitar y certificas a los prestadores de 

servicios turísticos. creación de una guía rápida para el turista. 

aprovechar plataformas internaciones como el geoparque 

comarca minera de la unesco para desarrollar una mejor 

promoción turística del municipio a nivel nacional e internacional. 

descentralizar los servicios culturales del municipio, llevando: 

cursos y talleres a las distintas comunidades y regiones de 

Atotonilco.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Dirección de servicios públicos municipales metas y objetivos del 

área.  

 

 

Elevar la calidad de vida de la población del municipio. dar un 

mejor servicio de agua potable como de saneamiento. promover 

el cumplimiento de la normativa vigente de para el uso urbano de 

aguas nacionales establecer líneas de acción municipio, gobierno 

del estado y federación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales y superficiales. promover 

el uso racional de agua entre la población. establecer líneas de 

acción para pláticas de cultura de agua tanto a las escuelas como 

a las comunidades. promover el pago oportuno del servicio de 

agua potable y saneamiento, por parte de la ciudadanía. 

  

Crear líneas de acción para pláticas y propagandas ya sea por 

medio de carteles ilustrativos y uso de medios electrónicos, 

internet, Facebook y la estación de radio local. ampliar la 

cobertura del servicio de agua potable, para un mejor desarrollo 

de las comunidades del municipio. será necesario crear una 

coordinación, conjuntamente con el municipio, el gobierno estatal 

y el gobierno federal para poder llevar a cabo obras nuevas y de 

ampliación de agua potable en beneficio del municipio. 

coordinarse con el área de obras públicas para la cobertura del 

servicio de alcantarillado sanitario y evitar la contaminación del 

medio ambiente. cumplir con las obligaciones fiscales por 

explotación de abastecimiento de agua potable y conservar su 

titularidad de concesión. cumplir en tiempo y forma, ante la 

conagua afín de generar apoyos para obras tanto de agua  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Potable, alcantarillado y saneamiento, dentro del municipio. que 

toda construcción ya sea industrial, de negocio, habitacional entre 

otras, cumplan con los lineamientos requisitados de construcción, 

para evitar en el futuro gastos innecesarios en la colocación de 

tomas de agua.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instancia de la mujer 

 

Metas y objetivos: meta coordinar e impulsar políticas públicas 

estatales y municipales para la igualdad sustantiva entre mujeres 

y hombres, la no discriminación por razones de género, el pleno 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y la 

erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 

impulsar las políticas, estrategias y acciones dirigidas al desarrollo 

de las mujeres en el municipio. objetivo apoyar a las mujeres del 

municipio para lograr su plena participación en el ámbito político, 

económico, social, cultural, laboral, educativo, para mejorar la 

condición social de las mujeres en un marco de equidad éntrelos 

géneros. promover la perspectiva de género mediante la 

participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto a 

los planes y programas de gobierno municipal. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Oficial del registro del estado familiar de Atotonilco el grande, 

hidalgo.  

 

Metas: ser una institución que de atención a la sociedad dando fe 

en los actos y hechos del estado familiar de las personas, 

proporcionando con esto seguridad y certeza jurídica conforme a 

la ley a través de los servicios del registro del estado familiar, 

orientar las funciones en cuanto a inscripción y certificar los actos 

y hechos del estado familiar de las personas. a si como a la 

prestación de servicio a la comunidad para desempeñar tramites 

confiables y oportuna que permita certificar correctamente la 

identidad de las personas. objetivos: inscribir, registrar, autorizar, 

certificar, resguardar dar publicidad y solemnidad a los actos y 

hechos relativos al estado familiar de las personas, con eficiencia. 

recibir la capacitación necesaria para sistematizar y hacer más 

eficiente el registro del estado familiar, para obtener información 

confiable y oportuna que me permita certificar correctamente la 

identidad de las personas y elevar la calidad en la presentación 

de los servicios de registro del estado familiar. que la gente 

conozca los servicios que se dan en esta oficialía, como lo es 

contar con acta de nacimiento y curp, que acredite correctamente 

nuestra identidad como mexicanos en cualquier parte del mundo. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

protección civil de Atotonilco el grande, hidalgo  

 metas y objetivos metas: 

 ¶ ser órgano de consulta y promoción en materia de prevención, 

preparación, auxilio y restablecimiento de ante algún desastre.  

¶ prevenir y controlar las emergencias y contingencia, así mismo 

la elaboración de diagnóstico de riesgo ante la posible ocurrencia 

de desastre o accidente.  

¶ imponer las medidas de seguridad necesarias y las sanciones 

correspondientes por infringir leyes. 

 ¶ buscar el bien común, preservar la seguridad de los ciudadanos 

ante toda situación. 

 ¶ tener un cuerpo operante capacitado para cumplir cualquier 

situación de emergencia o de riesgo que tenga la ciudadanía. 

 ¶ establecer la coordinación con dependencias y entidades 

federales, estatales y municipales, así como los convenios 

necesarios para operar en plan de emergencia ante eventos 

producidos por el impacto de calamidades, de origen natural o 

humano que afecten a la población del municipio, sus bienes, 

servicios y entorno.  

 

objetivos: proteger a la persona, sociedad y su entorno antes, 

durante y después de la eventualidad de los riesgos que 

representan los peligros naturales o antropogénicos, a través de 

la estrategia de gestión de riesgos de desastres y el fomento de 

la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la 

población. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metas y objetivos del área objetivo general la secretaria general  

 

municipal, conducirá sus actividades en forma sistemática de 

conformidad con lo previsto en las leyes y demás disposiciones 

legales vigentes, para garantizar a la comunidad con base en las 

políticas, estrategias, prioridades y restricciones el logro de los 

objetivos, metas, planes y programas que establezca el h. 

ayuntamiento y el presidente municipal. ser un ente de orden 

sistemático, regulatorio, político que proporcione a la ciudadanía 

un gobierno eficiente, eficaz, de calidad, sensible y transparente, 

garantizando la vigencia del estado de derecho, a través del 

ejercicio de sus facultades dentro del marco de legalidad. 

objetivos específicos ser una secretaría que actué de manera 

recta, honesta y transparente bajo los principios de eficiencia y 

eficacia; reconocida por la calidad de la atención que presta a las 

necesidades de los distintos sectores del municipio, a través de la 

aplicación de la normatividad que rige la vida del municipio.  

metas, planes y proyectos 

 1. de acuerdo con las metas establecidas realizar y evaluar 

permanentemente el proceso operativo de los funcionarios para 

que sea eficiente.  

2. organizar cursos para el personal administrativo y tengan un 

mejor desempeño en sus actividades.  

3. capacitación en materia de transparencia y acceso a la 

información pública.  

4.- revisión y creación de reglamentos interno de la administración 

municipal.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad pública y tránsito municipal metas y objetivos  

 

la dirección de seguridad pública y tránsito municipal es una 

institución integrada por elementos comprometidos con la 

institución y la sociedad en la cual recae la responsabilidad de 

brindar seguridad a la población y sus bienes, así como mantener 

el orden, la tranquilidad y paz pública, el tránsito vehicular y 

peatonal en el municipio, implementando con participación de la 

sociedad un modelo integral de la prevención de conductas que 

pongan en riesgo la integridad y sus bienes coordinando 

esfuerzos entre las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno. ser una corporación reconocida por la sociedad 

contribuyendo a garantizar el bienestar social mediante la 

seguridad ciudadana con la participación de la sociedad en un 

entorno seguro para la vida, la propiedad y la movilidad de las 

personas y bienes, así como también generarles mayor certeza y 

seguridad jurídica, fortalecer una convivencia social más sana y 

segura a través de la recuperación de espacios públicos seguros 

y la consolidación de un sistema que proporcione condiciones de 

seguridad al patrimonio e integridad física de las personas así 

como la tranquilidad de la población.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

unidad básica de rehabilitación metas y objetivos del área  

 

promover y proporcionar servicio a personas con capacidades 

diferentes de manera integral para lograr la incorporación en sus 

tres esferas: familiar, social y laboral, así como prestar servicios 

de prevención, rehabilitación e integración. acercar a los servicios 

de rehabilitación integral a las personas con capacidades 

diferentes con la misión de lograr su integración social y 

económica así como su incorporación a una vida pela y 

productiva, en condiciones de mayor inclusión, respeto y equidad, 

ofrecer atención de calidad, calidez y eficacia para fortalecer el 

desarrollo familiar y comunitario llegar a la mayor cantidad de 

comunidades posibles para lograr su rehabilitación de manera 

profesional, confiable, económicamente accesible y cerca de su 

comunidad, brindar atención requerida a personas con 

discapacidades de forma ética, profesional y de respeto, dentro 

del marco de la equidad e igualdad  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

reglamentos, comercio y espectaculos metas realizar las tareas 

correspondientes al area de reglamentos municipales, del 

ayuntamiento, ajustandose las mismas a las disposiciones legales 

aplicables, con la finalidad de satisfacer las demandas de los 

comerciantes y prestadores de servicios de nuestro municipio de 

atotonilco el grande. objetivo general constribuir con el trabajo 

institucional de la administracion publica municipal en los asuntos 

que competen y corresponden, a esta direccion, los cuales 

deberan tener como finalidad la legalizacion de todos los 

establecimientos mercantiles, formalizando un padron con 

antecedentes para cualquier consulta general necesaria, 

ateniendo todos los asuntos de interes de los comerciantes en 

todas sus expresiones, asi como regular los espectaculos que se 

lleven a cabo en territorio municipal, con el fin de que no se altere 

el orden y la seguridad publica.  

1.- delimitar el campo de accion que corresponde a la direccion de 

reglamentos y espectaculos del ayuntamiento, a fin de evitar la 

duplicidad de funciones por area de trabajo en la administracion 

municipal. 

 2.- realizar un padron de todos los comercios y servicios 

establecidos en el municipio, asi como mantenerlo actualizado.  

3.- realizar capañas de notificacion a comerciantes, industriales y 

con prestadores de servicios a tener en vigor la licencia o permiso 

correspondiente. 

 4. - realizar las inspecciones correspondientes en los 

espectaculos que se realizan dentro del territorio municipal. 


